
263 -
SESION 18.' ESTRAOltDINARIA EN 5 DE ENERO DE 1885 

Ptcsidencia del señor Varas 

SUMARIO 

Cucnta.--Se acuerda pa~ar a Comision una solicitud de 
desafuero.-Se discute en particular el proyecto de con
trato con 1:" Compañía de Vapores del Pacífico i se aprue
ban sucesivamente sus artículos. con escepcion de los 
8.°, 9.", 17 i 19, que se dejan para segunda di~cusion.
Continúa la discusion del proyecto sobre creacion de una 
Corte de Apelaciones en TiJ,lciJ, i se aprueban 108 artícu
los 3.°, 4. o i 5. o 

Asistieron los señores: 

Baquedano, Manuel 
Concha i Te>ro, Melchor 
Eastman, Adolfo 
Gima, José Francisco 
Gonzalez, Marcial 
Guerrero, Ramon 
Lazo, J oaq uin 
Marcoleta, Pedro N. 

Puelma, Francisco 
Rodriguez, Juan E. 
Rosas Mendiburu, Ramon 
Vergara, José Francisco 
Zañartu, Javier Luis 
i el señor Ministro de J us
ticia. 

Se aprob6 el acta ele la sesion anterior. 
Se di6 cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes ele S. E. el Presi

dente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

El _Fisco posee en Valparaiso un terreno ubicado 
e~tr: las calles de la Victoria, Freil'e e Jndepemlen
CUl, I e~ el .cual se hallan los nlurteles elel Ro.ii111ieuto 
d0 l\Iarll1a I ele la 3.a compaftía del Cuerpo dI) Bum
beros de aquella ciudad. 

Ni la situaci.m del local, ni las condiciones del 
edificio son apropiivhts paro, ,,"I'vir de cUill'td del men
cionado rejimiento, i habría motivos de verdadera 
con venieneia para cnajell>tr ese terreno i adquirir 
con su producto otro mejor colocado para el objeto 
de que se trata, en el cual se podria construir un edi
ficio a(lecuadl;) para servir de cnartel. 

Se. ha pritcticado en setiembre último una tasacion 
del tprrenn mencionallo, que aseiende a mas de ciento 
trll~l1ta I,:il IHlsOR, i se considera qne con dicha suma 
sena pOSIble comprar un nuevo terreno i edificar el 
cuartel que se necesita para el Rejimiento de Marina. 

En vista de lo espuesto, i de acuQl'llo con el Con
sejo de Estado, someto a vuestra dcliberacion el si
guiente 

PROYEOTO DE LE!: 

Art. l.0 Se autoriza al Presidente de la Repllblica 
para que venda en licitacion públiea el terreno i edi· 
ficio que ocupan en Valparaiso el Rejimiento de Ma
rina i la 3. a compañía del Cuerpo de I:omberos de 
Vali)araiso. 

Art. 2.° Se lt~ antoriza asimismo para que destine el 
producto de la venta dd terreno i edifiuios mencio
nados a la adquisicion (le un sitio en Valparaiso i a 
la eonstruccion ele 1Ul edificio que sirva de cuartel del 
Rejimiento de Marina. 

Art. 3. 0 Las autorizaciones que confiere esta lei 
duraran por el término de dos años. 

Santiago, 28 de diciembre de 1884-.-DolllINGO 
SANTA MARIA.-Clírlos Antúnez». 

Se rei3er?Jó para segunda lectura. 

«Conciudadl1nos del Senado i de la Cáml1ra de Diputados: 

Tengo el honor de comunicaros que he resuelto 
incluir entre los asuntos de quc puede ocuparse el 
Congreso en sus actuales sesiones estraordinarias, la 
solicitull de don Santiago Crichton que pende ante 
la eon,<idcraeion del Honorable Senado, i por la cual 
se piele la· liberaeion de derechos de internacion para 
la illtro(luccioll de la maquinaria do áeido sulfúrico i 
de otros produdo~ quimicos destinada al estableci
miento que plantea en Quilpué. 

Santbgo, 5 de cnero de 1885.-DollUNGO SANTA 
l'IIARIA.-Ramon Barros Luco». 

Se lIwndó ac';,sw' recibo. 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Hallándose prontos los fondos necesarios para em
pnmder la obra de la pavimentacioll de las calles de 
Chillan i siendo necesario aprovechar la estacion fa
vorable para llev:ula a cabo, tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. qlle he resuelto incluir el 
proyecto de lei sobre la materia, que pendc ante 
vuestra eonsideracion, entre los asuntos en que debe 
ocuparsll el Congreso ~aeional en las presentes sesio
nes estraonlinarias. 

Santiago, 23 de dici_l~mbre de 1884.-DmIlNGO 
SANTA .lV[ARTA.-J. J1-f. Balmaceda». 

Se 1Wl.ndrÍ acusa?' recibo. 
2.° De los signientes ofiuio~ de la Cámara de Di

putados: 
«Santiago, 3 de euero de 1885.-Con motivo de la 

moeion e informe que tengo el honor de aeompañar, 
esta Honorable Cámara ha aprobado el siguiente 

PI\OYEOTO DE LEI: 

Art. l. o Snstitúyuse el artículo 12 de la lei de ins
truccion secundaria i superior de 9 de enero de 1879, 
por el siguiente: 

«Art. 12. La Uniycrsidad se compone de cinco Fa-
cu1twle8, presididas por su respectivo decano: 

De LeycRj 
De Cieneias Políticoas i Administrativas; 
De Medicina i Farmaciaj 
De Ciencias ]?isicns i Jl.Iatemáticasj i 
De :Filosofía i Humanillades». 
Art. 2. 0 SustitúycRe el artículo 41 de la referida 

lei de 9 de enero de 1879 por el siguiente: 
«Art. 41. Los exAmenes particulares de ramos exi

jidos a los que aSplrl'n a los grados de bachiller i li
cenciado, se rendiráll ante comisiones de profesores 
de establccimicllLos llacionales. 

Los estullianted privados i de colejios particulares 
podran rendir sus examen es gratuitamente en los co
lejios llat;ÍOlJales, auto las comisiones de los respectivos 
profesores, o bien aute las comisiones que el Consejo 
de 1nstruceion lLetermine nomhrar conforme a los re
gltLluentos que proponga el Consejo al Presidente de 
la República. 

Todos los examenes se rel1l1irán por los 1Jrogramas 
aprobados por las respectivas "Facultades». 

Artleulo transitorio. 1_08 quince miembros acadé
micos de la nueva Facultad dA Ciencias Políticas i 
At1ministrativas seráu nombrados en la primera vez 
por el Presidente de la República, ocho direetarmlllte, 
i los siete restantes a propl,esta de los ocho nombro,
dos i de los miemhl:qs doceutes, 



- 264-
Dios guarde a V. E,-DEMETRIO LAsTARRIA.-Gas

par '1'01'0, DiputaLlo-Secretario». 

«Santiago, 31 de diciembre (le 1884.-Con motivo 
de In, mocion i demas antecedentes que tengo el hOllar 
de acompaftar a V. K, esLa HUJlorable C,'LllHll'lt ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Art. 1.0 Las esellebs ptíblieas ele instrllccion pri
maria se divi(len en escuelas de l.", ele 2.", de 3 .. a i 
4." clase. 

A h La clase l)crt.en(\een !tIS escuelas superiores; a 
la 2." das e las escuelus situadas en las capitales de 
provincirl; a la 3." las sittlildas en las eapitales de (le
p:ntamellto; i a la 4. a las eSl:uelas rurales. 

Art. 2.° Los preceptores que tengan a su cargo la 
dil'eecion ele una escuda de la primera dase telHlrún 
un sueldo anual de 1,:200 pesos; los de la 2. a uno (le 
840 pesos; los de la 3." uno de 720 pesos, i los de la 
4." uno de 600 pesos. 

Estos sueldos se aumentaráll en 120 pesos anuales 
a los preceptores de LIs (!sellelas situadas en la zona 
boreal, que la cOlllJlone el territorio llorte dG 1:1, Repú· 
blica hasta 1:1, provincia tlc Atacnma, inelllsive; i se 
disminuirán tamhien en 120 pesos anuales a los pre
ceptores de las eseueLts que 'estuvieren estableeiclas 
en la zona austral, que com prclHle el territorio sur 
hasta las provincias de Arauco i Bio·Bio, inclnsiyc. 

Art. 3.° Lfls preceptoras tel1Lldm los sueldos si
guientes: las (IllO dirijan escuelas de La clase, ] ,080 
pesos anuales; las de 2.",720 pesos; las de :3,", 600 
pesos, i las de 4.", 480 pesos. 

.Estos sueldos se aUlllCltt:tl'án o disminuirán en 120 
pesos anuales segun sea la ZOBa (m que las escuelas 
estuvieren situadas, como lo determina el artículo au
terÍ:Jr. 

Art. 4. 0 Los preceptores i preceptoras que dirijan 
escuelas públicas en las eitlllmles Lle Concepcion, Chi· 
llan, Talea, Santiago, V:t1paraiso, Sercua, Copiapó, 
Antofagasta e 1quique, gozarán (le 1lll<1 gmtiíicacioll 
igual al 10 por ciento de la renta lIsigllivla e11 los dos 
artículos anteriores. 

Art. 5.° Siempre que las cOlHliciones tld local des· 
tinado a una eseuela públiea lo permitan, se dará ha· 
bitacion en lol al preceptor o preceptor:¡ enc:ngado Lle 
su direcciono En caso eontrario, gozará de una asig
nacion para arriendo Lle easa que no exeeda del 25 
por ciento de su sueldo. 

Art. 6. 0 1_08 ayudantes tendrán los siguientes suel
dos: 600 pews los Lle las escuelas de 1." clase; 480 
pesos los de las de 2."; 420 pesos los de las de 3.", i 
360 los de las de 4." clase. 

Estos sueldos se aumentarán o disminuirán rIl se
senta pesos anuales segun sea la zona en que estuvie
se situada la escuela en qUl, el ayudante preste sus 
servicios. 

Art. 7.° Las ayUlLmtes tenürán los 81[el(108 siguien
tes: cuatrocientos ochenta pesos las que pertenezcan a 
una eseueIa de l.a clase; cuatrocientos vL'inte pesos las 
ele una escuela de ~." clase; trescientos ,esenLa pesos 
las de uua de 3."; i trescientos pesos las d() mm (le 4. a 

.lase. 
Estos suddos tendrán tambien el mismo anmento 

O disminucion de sesenta pesos :llmales ~stableci¿\o 
pílm los ayullm~tes\ 

Art. 8.° Los segundos ayudantes tendrán un suel
do de (1uiuee por ciento ménoR que el asignado en los 
(los artículos que preceden, i los terceros ayudantes un 
diez por ciento ménos que los segundos. 

En una misma escuela pOLlrá haber dos o mas ayu
dantes de una misma categoria. 

Art. 9.° Los empleados interinos o suplentes del 
ramo de instruccion prim¡lria ganarán veinte por cien
to ménos que el sue!(lo asigll<tLlo al propietario. 

Art. 10. Los gastos de tmslacion de los precepto
res, pl'oceptoras i ayudantes, SL~a para hacerse cargo 
de un empleo por primera vez (¡ por motivo de cam
bio de residencia decretado por autoridad competente, 
serán pagados por el Fisco. 

Art. 11. Para los efectos Lle la ju bilacion solo se 
tonumi en cucnta el sotent¡l i cinco por ciento (75 %) 
de los sueldos fijos establecidos por la presente lei. 

Art. 12. El inspector jeneral c!G instruceion prima. 
ria deuení presentar al Ministerio de Instrnccion PÚ
blica cn d meR ele enero Lle cada mio una lista de los 
preceptores o preceptoras que cOllsirlere Lligllos de ser 
aseemlidos, acompañ:\mlola de un illforme en que se 
espresenlos méritos, servic:ios i (lemas antecedentes o 
circunstancias en que se fUUlla la rceomendacion de 
<;acla uno (le ellos. 

Esta lista e informe üehm'á comprender, por lo m{'· 
nos, una cuarta parte del llúmero de preceptores i de 
otras tantas prec(~ptoras (lo caLl'1 una de las euatro cla
ses en (Iue estáu Lli vitli(las LIs eseuelas. 

Art. 13. Los preceptores i preeeptoms pm'a las es
cudas de 1.", 2." i 3." clase seún nomhrados respee
tivalll()nte de entre los que pertcn8zcan a la misma 
eategoría de escuelas o a la inmediatamente inferior, 
tomándolos de la lista a que se refiere el artículo an
terior. 

Para las escnelas de la 4." clase serán nomhrados 
incli viduos que tnvieren título de preceptor espellido 
en conformidad con los reglamentos que al efecto dic
t:.mí ell'resiclente de J:¡ l~e!níhlic:a. Los que uo tuvie
ren dicho titulo podrán ser non:brmlos solo en el ca·· 
ricte!' de interinos o suplentes. 

Art. 14. Solo en casos escepcionales i tratándose 
(le alguna persona de notable eompeteneia en el ramo 
ele instruccion primaria, podrá ser nomhrado precep
tor el que no se hallare compren(lido en la escala de 
ascensos estahlec;icla en el artículo precedunte. 

Artículo transitorio. Los preceptores i preceptoras 
r¡ue por razon de sueldos, gratificaciones o premios, 
perciban actualmente una renta superior a la tlel suel
do que les concede esta lei, continuarán gozando ,le 
su renta actual. 

Dios guarde a V. R-JORJE HUNEEus.-Ga"1JaI· 
Toro, Diputado.Secretario». 

Se l'I!SCI'1'aI'On JlaJ'a seílllnda 7cdnrl~ 108 pl'oyedo.~ a 
que ~e refieren los dos ({licios anteriores. 

3. 0 De la siguiente solicitud: 
«Soherano señor: 

Los infrascritos, Cirios "r alkPr Martilloz, Pedl'''l 
FOJ'llallClez Concha, José Clemente Fábres, Antonio 
Snbcrcascaux, Ramon Rieal'do Rosas, Mac:nio Ossa i 
J\figml Cruchaga, ante vuestra soberanía rospetuosa
mente esponelllos: qULl para forlllular acusacÍon en 
forma Lln contr¡1 del comandante j';!neral de armas dll 
Santiago, por infmccion de laLei de .Elecciones vijen
te, en uso del derecho popular qWl nos da el artículo 
116 de la lei citada, venimos \,n solieitqr de v\lestra sq" 
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beranía el desafuero del elicho eomanclante joneral de 
armas, en cumplimiento ele lo estahlecido CIl el artículo 
16 del:t Constitucion. 

Prescribe el artículo 85 ele la cita<la Lei (le Elec
ciones que «Todo el que ejerza autoridad política o 
militar en el departamento está obligaelo a prestar 
ausilios a la junta o colejio electoml i a cooperar a la 
ejecucion de las resolueiones que hubiere clictaclo, UIla 
VéZ que fuere requerido por el presidente». 

Pues hien, a pesar ele esta prescripcioll tan clara i 
termillftnte, el señor coruanelante jeneral de armas de 
Santiago negó el ausilio de !tL fllerm Llel ej,)reito que 
está a SllS órdenes a muchas de las juntas calificaLlo
ras que lo solicitaron por intermedio de sus respecti
vos presidentes. 

L:\ notoria puhlicielatl de este hecho nos escusa de 
entrar a <tetallar pruebas que ampliamos ante los Tri
bunales de .T usticia, bastándonos referirn os por ahora, 
para fOflllar la conciencia de vuestm soberanía, a las 
publicaciones que el segundo jefe (le l:t Comandancia 
de Armas, señor coronel í\Iartiuez, l¡:\ hecho cm el 
Jiario El FcrJ"Owrl'il, l"llconociendo la exüctitml tlel 
hecho en que fUllllamos In, acusacion i esplicilmlo las 
razune~ <l\lC tuvo en vis,ta.la Comandancia p:ll'a proce
der aSI. Estas razones Ulllcamente se rCllucen a esc;u
sar su negativa en la circunstancia de que habia fuer
za de policía en las mesas calificalloras. 

N o tenia por qué entrar en esa cla8e de considem
ciunes el comandante jencral de armas, porque cn la 
lei nalla hai que lo autorice pal'<l apreei:u·la lleclósillad 
o nrjeneia del ausilio de la fuerza pública: la lei le 
manda únicamente prestarla a las juntas cledorales 
que se la pidan por el órgano de sus presidentes. La 
lei es tan imperativ<, i tan elara, clue ¡LO ¡ilImite in ter
pretacion alguna antojadiza. 

Pero no es esto solo: hui algo que es toda vi a lllas 
sério i que importa UIla verdatlpl'<l complicillael de 
parte ele la Comandancia .T ener1l1 de Armas en los 
abuws ocurridos en los vergonzosos dias de las últi
ma~ caliHcaciones. Las mesas a que ncgo el coman
dante jeneral de armas ausilio porque 1mbia acndielo 
a ausiliarlas la policía del Intelldl'llte do Santiago, 
fueron justamente las asaltadas por las turbits anóni
mas dirijidas para tan innoble objeto por los ajellte~ 
mismos de la policía disfrazada. Li\ ausencia disimu
lada a veees i a veces franca i alJierta de, los policia
les obligaba a las mesas a pedir fuerza de línea. X c
gada ésta, quedaban ellas sin medio de d"fensa i en
tregadas por eompleto a las turbas, i fueron natmal
mente sus víctimas. 1"0 cual ocmrio espeeialmente en 
la mesa del Salvador, subdelegacion 7.", en la de la 
Verónica, subdelegacion 15, ellla de la Recoleta, sub
delegaeion 16, i en la de la Cancha tle Carreras, sub
delegacion 10. 

Sabe perfectalllente el HOllorable Senado que hll
bo en esos horribles asaltos sangre derramada i heri
dos en crecido Il1'une]'~, i de aquí la gravc responsabi
lid:\d que afecta al señor comandante jeneral de ar
mas. De aquí tambien 1:\ importancia de la ucusacioll, 
que si no ha sido todavía fallada por los tribunaleH 
ordinarios de justicia, lo ha sillo ya i (lll la manera 
mus categórica por el tribunal de la opinion pública. 

La lei electoral, en el artíeulo 92, establucela pena 
cle que se ha hccho reo el sellOr eomandante jcneral 
de armas de Santiago, a saher: la inhabilitacion ah
soluta para cargos i oficios púhlicos en Rl1 gr'l(\o ll¡íui-

mo. I COlllO ejemplo de moralidad es el caso dc apli
c:irsela, sobro tollo en las actuales c.ircun:;taneias, en 
que empieza a ponerse llH práctica ulla lei nueva i que 
necesita, para no desprestijillrse, de su mas exacto 
cumplimiento. 

En mérito ele pstos antecedentes, a vuestra sobera
nía su plieamos: se sirva acordar el desafuero del señor 
comandante jeneml lle al'lllaS de Santiago, don ;J osó 
Franciseo Gana. 

Es justicia.--P. Fernandez Concha.-C. Walker 
lvl artina. -111iUuel Cmchar;a. -" l. SnUercaseau;(".
Ra)¡wn 1l. Rozas». 

El seüol' Varas (Presidente).-Antcs de pasar a 
la <Íl'llen (lel dia, me parece que el Senado deberia 
acordar algo sobre esta peticioll de desafuero que se 
ha presentado. 

El sPiLOr Gana.-]~sta solicitucl me ha venido a 
sorprender, i como deseo que uo queele pendiente la 
apreciacion ele l:J conducta que ho ohservado durante 
la~ liltimas calificaciones, ruego al Senallo 'in o se sir
va tomarla en cuenta inmediatamente. Esta es la sú
pliCi\ que hago, i espero que el Senado tenga a bien 
tomarla en cuent:llo mas pronto posible, para lo cual 
yo me retiro de la Sala. 

El señor Varas (Presidente).-1ba a indicar al 
Senado clue, en virtud del carácter que reviste la s~
licitllll, convpnrlria someterla al exámcn ele la Conll
siO!l respectiva para <ille investiguB los hechos, i dan
do cuunta de ellos, jlue(la el Scnallo resolver. 

No seria posible que el Senado entram por sí mis
mo en PI eX;úllcn de los antecedentes que motivan la 
acnsacion. Yo pediria que ést:t, como tOllaS las solici
tUlles, pasara a Comisiono 

l~l setlor Vergara (don .J osó Francisco ).-Talvez 
seria innecesario que este asunto pasara a Comisiono 
Creo 'Iue se eonsultaria el pensamiento bien fUJl(lado 
dd honorable SellOl" Presideute si postergáramos la 
cOllsidcmeion de este asunto hasta la sesion próxima. 

De esta manera todos los miel1l bros del Senado po
drian imponerse ele los antecedentes i emitir su opi
Ilion Cal! pleno uOllocimiento de causa. 

Así nos ahorraríamos tambien una sesion, ya que 
son tan pocas las que quedan i tantos i tan importan
tes los asuntos qne el Senado tiene que despachar. 

Indico solamente este procedimiento, eonformán
dome enteramente con la nlanOTa de pensar del hono
rable scuor Presidente, esto es, de que se necesita, 
p:tra resolverlo, un exámcn previo del asunto. 

El SUllor Va,ras (Presidente).-Si al Senado le 
pareeiera, así podria hacerse; pero yo insisto en la 
idea de la Comi~io!l, porquCl no es fácil que eada Se
nador pueela tener por sí mismo COIlocimiento de los 
heehos. Es preciso que {¡lguien tenga el deber de exa
minar los mlteCl)tlentes i ver qué es lo que hai en 
ellos. 

Por eso creo conveniente el estudio de la Comision, 
recomendando a ósta el pronto clespaeho del asunto. 

El seüor Vergara (don.T os6 Francisco ).-Yo no 
me opongo. 

El selLOr Zañartu.--Desearia saber cuál es la 
pr:íctiea obscrvmla en casos análogos. 

El seüor Varas (Presiden te ).-Y o no conozco la 
práctica cId Senado, por<jUe 110 hu figura<1o como Se
nador en casos de aeusacion; pero en la otra Cámara, 
toda acusacion se ha sometido siolllpre al ex{¡rnun (le 
Comisiono 
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Se trata de los fueros del Senado, i conviene saber 

a punto fijo cuándo es necesario relajarlos. 
El señor Zañartu.-Ya que no hai ninguna prác

tica fija i estftblecida 80bre la materia, es preciso to
mar en consideracion la época eu que nos hallamos i 
la clase de acusacion Que se presenta. 

Es mas que prubable que, enviando este asunto a 
Comision, ésta no se reuna tan pronto como seria de 
desear, i que concluyan lfts sesioRes, quedando uno 
de nuestros honombles colegas bajo el peso de una 
aeusucion tan tremenda como la de que se tmta. 

Por eso me atreveria a suplicar al Senado que ob
serváramos la conductft que ha indicado el honora11e 
Senador por Coquimbo. Me parece que el Senado se
ria la mejor comision para resolver este asunto; i si al 
señor Presidente le parece que de aquí a la sesion 
pr6xima, los señores Senadores no alcanzarian a im
ponerse de los antecedentes, podia dejarse el asunto 
para la sesion subsigniente. 

Pero mi prop6sito es que lo resolvamos lo mas 
pronto posible. En esto está interesado el Senado 
mismo, i por eso yo ruego al señor Presidente que no 
insista en querer mandar a Comision esta acusacion. 

El señor Presidente.-Se consultará al Senado 
si se considera esta solicitud en la sesion pr6xima, co
mo indica 01 honorable Senador por Coquimbo. 

En votacion. 
La indicacion del se110r Vagara, don José Fran

cisco, resultó desechada por 9 'Datos contra 3. 
El señor Presidente.-Desechada la indicacion 

para que se trate inmediatamente este asunto, queda 
subsistente la regla jcneral aconlada por el Senado, 
de que toda solicitud pase a Comisiono 

Pasa, pues, a la Comision de Justicia. 
En discusion particular el contrato para conduc

eion de correspondencia con la Compañía inglesa de 
Vapores. 

Se puso en discusion el artículo 1,°, lJue dice así: 
«Art. 1.' La Compaflía de Vapores del Pacífico se 

obliga a conducir la correspondencia que la Direccion 
;r eneral de Correos disponga se entregue para los puer
tos de la costa del Pacífico en CJue actualmente tocan 
los vapores i en los en CJue hagan escala en lo sucesi
vo desde Valparaiso hasta Panamá i desde Valparaiso 
hasta Mclipulli, como asimismo la Liestinada a Punta 
Arenas i a los paises a CllP arriben los vapores de 
la línea de Magullánes desde Valparaisu hasta Liver
pool)). 

El señor Presidente.-Como el proyecto es mui 
largo, se adoptal'á la regla estalJlecilla por el Regla
mento, esto es, se darán por aprobados todos los artí-
culos que no ofrezcan observacion. . 

Me indica d señor Secretario que se ha eomparado 
este proyecto con el contrato vijente i que este artí
culo es igual en ámbos. 

Se dió por aprobado el artículo. 
Se pasó al 
«Art. 2.° El menor número de viujes que deberán 

hacer los vapores será: entre Val paraiso i Panamá, 
dos cadlL mes; ent.re Valparaiso i Melipulli, dos al 
me6; entre Valparaiso i I.iverpool, uno al mes. Rin 
perjuicio a lo dispuesto por este art.ículo, la Compa
ñía queda obligada a conducir por todos los vapores 
que salgan de puertos de Chile la correspo1ll1encia 
que les entregue el correo». 

Aprobarlo, 

S~ pa.w5 al 
«Art. 3.° La permanencia de los vaporee en ca

da uno de los puertos de Chile será por lo ménos 
de dos horas, a no ser que se les haya. entregado las 
balijas de eorrespondencia ántes de trascurrido dicho 
período de tiempo, en cuyo caso podrán zarpar, sin 
mas retardo, previo despacho de la autoridad maríti. 
ma respectiva. 

«La estadía de los vapores en el puerto de Melipu
lli será de dicziocho horas, pero si por causa del mal 
tiempo II otra causa, imprevista el vapor hubiera su
frido retardo en su viaje, la autoridad local procurará 
despacharlo en el mas breve plazo pORible». 

Aprobado. 
Se pasó al 
«~\t·t. 4. 0 Salvo caso fortuito o fuerza mayor, ti otra 

circunstancia imprevista, los vapores no deben em
plear en cada viaje un mlmero de dias que exceda del 
fijado en sus itinerarios, los cuales serán comunicados 
por la Compañía al Ministerio de lo [nterior i a la 
Direccion J eneral de COl'reos, con quince dias de anti
cipaeion a lo ménos». 

Aprobado. 
Se pasú al 
«Art. 5. ° ~ o podrá retardar la Compaflía la salida 

de un vapor del puerto de Valpara}so por lllas de 
veinticuatro horas, a no ser que el retardo se justifI
que por alguna de las causales espresadas en cl arti
eulo anterior. En tal caso la Compañía dará inmedia
to aviso a la autoridad correspondiente. 

«1)ero si se dejare de!hacer un viaje, sea al norte, al 
sur o a Europa, la Compañía pagará una multa de tres 
mil pesos. Si en el curso de un alio se omitieran dos 
viajes, podrá el Gobierno rescindir este contrato, sin 
mas trámite que notificar su <1etel'minacÍon al ajen te 
de dicha Compañia en Valparaiso; todo esto salvo caso 
fortuito o fuerza mayor». 

Aprobado. 
Se ]Jasó al 
«Art. 6.° En caso de accidente fortuito que impi

da la salida ele los vapores al tiempo fijado en los iti
nerarios, la Compañía dará oportuno aviso por escrito 
al ac1ministmdor de correos del puerto correspondien
te, poniendo a la vez en su conocimiento el dia i hora 
de partida. 

Si por alguna de las causas indicadas se demorase 
la salilla de los vapores, deberán éstos hacer lo posi
ble para recuperar el itinerario ganando tiempo en la 
marcha, i con el o bj eto de llegar a Panamá en tiem
po oportuno para que la correspondencia pueda seguir 
su curso por los vapores del Istmo relacionados con 
los del Pacífico». 

AprolJado. 
Se ]Jasó al 
<olut. 7.° Los vapores que emplee la Compañía en 

las distintas líneas, tendr¿m un departamento seguro i 
cerrado con llave para guardar la correspondencia que 
conduzcan. 

Aprobado. 
Se pasó al 
«Art. 8.° Es prohibido absolutamente llevar a bor

do pólvora, dinamita, nitro-glicerina i demas artículos 
inflamables o peligrosos; i la Compaflia se obliga a 
arrojar esa carga al mar en el momento en que se 
aperciba de su introdnc~ion clanc1estina». 

El señor ruelma,-Si pl Spllnc10 SP fija bien en el 
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recta se concede a la Compañía de Vapores un verda- dio de acelerar sus encargos. 
fondo de este articulo, verá que de una manera inUi-1 Frecuentemente los comerciantes apelan a este me-

dero privilejio para no eOlluucir esta dase de carga, El sellOr Vergara (Ministro ue Justicia).-Qui
pues bajo el título dc prohibicion se la liberta de una Izas convendl,'ia que el artículo quedara para se,gunda 
obligacion que deberia tener. discusion, o por lo ménos hasta que estuviese presen-

La Cámara verá si con viene aceptar este 6nlen de te el señor .Ministro de lo Interior, que en este lllstan
cosas; juzgará si puede ser eOllveniente para el Go- te debe encontrarse en la otra Cámara. 
bierno que, en vista de los escasos medio de tras por- N o conozco los antecedentes de esta disposicion, 
te de que puede disponer por el Estrecho i pudiendo pero se me ocurre que dando la facilidad a los parti
necesitar que en esos vapores se conduzcan esta clase cuIares de llevar la correspondencia siempre que esta 
de carga, no pueda hacerlo porque la Compañía, hao. llevara el correspondiente franqueo, resultaria que las 
eiendo valer este artículo 8.°, diga: señor, me está estampillas no se inutilizarian. 
prohibido por el eontrato. El señor Puelma.-Pido la palabra solo para aña-

Verdad es tambien qUB el imponer esta obligacion 
a la Compañía, así como puede ser en ciert.os casos 
de utilidad para el Gobierno, puede ser tambicm de 
grave p@ligro para los pasajeros. 

Tal como el artícnIo en debate está redactado, pa
rece que hubiera sido puesto en el contrato por Ia 
Compañía i no por el Gobierno. 

.El sellor Varas (Presidente).-Si le parece al Se
nado, podrúunos dejar este artículo para tratarlo en 
otra sesion i segnir adelante en 01 contrato. Puede 
que el oríjen de este artícn12 8.0 sea el que ha indica
do el señor Senador por el Nuble i puC'de no serlo. 

Si no se hace observaeion, (l1wdará el artículo pam 
segunda discusion. 

Acordado. 

dir unas pocas respecto de la o bservacion hecha por 
el señor Ministro de .Justicia. 

En efecto, señor, creo que debe tomarse en cuenta 
la inlltilizacion de las estampillas; pero tambien es 
mui conveniente i provechoso que una corresponden
cia de importancia pnedll ser conducida por un par
tieular 

Rai casos en que se tiene gran interes en qlle lle
gue C011 certeza umt carta en cierto dia fijo, i ent6n
ces lo lllas seguro es valerse de una persona qne la 
lleve. 

iC6mo conciliar este derecho i este interes eon el 
pago de b eontribucion1 Parece sencillo: que la per
sona vaya al correo, franquee las cartas i pida que se 
inutilieen los sellos con el timbre de la oficina. 

El sellar Concha i Toro. - Seria lo mismo que 
Se pasó al no llevar estampillas; se le diria qae eran usadas. 
«Art. 9.° J~a Compañía no recibirá en sus oficinas l~l sofíor Puelma.-Pero si el timbro con que se 

en tierra, ni permitirá que se admita a bordo en los inutiliza lleva la fecha. 
puertos de Chile por el capitan, tripnlacion, ni por El sellor Concha i TorO.-Podrian ponerse es-
108 pas'ljeros, nillgUlu piez't de correspondencü1 que tarnpillas usa(las de esa fecha. 
no sea entroga<la por la oficina tle correos respectiva. El sellor Vergara (:\finistro de Justicia).-Creo 

Los infractores (le esta disposieion quedarán suje- que la disposicion se retiere solamente a los capita
tos a una multa igual al cnadrúplo del porte de la nes, no a los pasajeros. 
'3orrespondeneia cOlJ(lucicla clamlestinamente, no )1u' El señor Vergara (don • .T osó Francisco ).-Entien
diendo la multa hljar de veinticinco pesus, como lo do que la lei de COl'reos prohibe a los imlividuos pri
ordena el artículo 130 de la lei clCl 22 do febrero de vados llevar correspomlencia. 
1858. Lo que hai en realidad es que el valor ,lo las es-

La prohibicioll antGrior deber!. consib'rHll'se en un tampillas para 08tOS franqueos es mui peelueño; en ca
articulo especial de los l'l:glamcmtos que rijen a bordo sos mai raros puede llegar hasta dos pesos, pero en 
de los vapOl'es, en los boletos de pasajes. la jenemliclad no puede jJnsar de cuarenta centavos. 

I,a Compaflía, no obstante, podrá llovar fllora do Bastará ent<Ínces con que el pasajero ponga en pre
las balijas o de los paquetes entreg¡1c!oS por el correo sencia del capitan dd buqUE las estampillas. l\ o irán 
su corresponhlenc:ia orrcial, esto es, la de sus ajontes inut.iliZildas, pero tampoco es creible qUtl por sacarlas 
entre sí, o el directorio de la COlllpaÜÚt, que versen se dé un trabajo que vale mas que las estampillas, es
sobre su propio servido)!. poniéndose a rOlllper la carta o uejar huellas del acto 

El sellar Varas (Presidente).-Recuerclo que hai mezquino i frau<lulento. 
ulla regla análoga para los correos (le tierra i que con- })ero, en fin, como hai convenciones postales <le 
ti(me la esr:epcion de (1ue aquellas cartas que llevan por modio, ser<Í convcuiellte ver (lué incollyenientes 
las estampillas correspondientes pueden ser conduei- puede temer esto. Ko me opongo a que se <lpje el ar-
das por un particular. I tíeulo para segunda discusion. 

Así es que imponer asta multa me parece demasia- 8~ dejó el artículo para se!Junda discusiun. 
do tirante. SI! pasó al : 

El señor Vergara (don .José Franeisco).-Pido «Art. 10. Es ohligacion de la Compañía hacer que 
la palabra para cOI'l'obomr la opinion tlel sGñor Pre- sus dependientes entreguen al correo de los puertos 
si(lente. chilenos toda la correspondencia suelta o empaqueta-

Con frecuencia sucede que es menester enviar car- da, de cuahluiera procedeneia, que se traiga a bordo 
tas urjentisimas a cierto~ puntos de Europa, i on tales con (lestillo a los mencionados pllertos. 
casos, cuando hai interes en ganar- tiempo, se enyía la »La entrega deberá hacerse a los emplead05 na
correspondencia con un particular, que desde Lisboa cionalcs autorizados por la Dircceioll J eneral de Car
la conduce a su destino en un tren que en la tarde de reos para recibirla». 
la llegada del vapor sale de eSB puerto al interior i Aprobado. 
con lo Cl1q,¡ se ganan dos dia~ de viaje, Sil pasó al 
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«Art. 11. LOR sacos o paquetes de correspomlen- Se pasú al 
cia procedentes ue las oficinas de Chile, elGber{m lIe- \uht. 16. LL Compaüía se obliga a conducir con 
varse a bordo a la hora fijada en el itinerario para la un veinticinco por ciento do rebaja de los precios de 
salida de los vapores, por los empleados de las gober- t,uifa fijallos ]Jara particulares, a los empleados pú
naciones o subdelegaciones maritimas u otros i rc~i- blicos o personas en comisiones del servicio, como 
bidos por el capitan o por alguno de sus (lepenclien. tambien los oficialos, clases i solelados del ejércitC1 i 
tes autorizados por la Compañía. al'l1lafl,\ i reos que por disposicioll elo autorielad com-

»DidlOS sacos irán ac:ompañmlos tlc una guia por du- petente (luban tmsportilr los vapores entre los puer
plicado, en la que se esprtsará cletallaclmuente su pro- tos de la Ropúbliea, des([C', Valparaiso al norte; con 
eetlencia i destino, aSl C01110 su m'lInero i clacie. UllO un cincuenta por ciento a los mismos individuos que 
de los ejemplares tIc las guia8, flrmallo por el jefe o se trasporten a los diferentes puertos entre Valparai
empleado superior del corrco cld THlel'1;o rcsIJcctiyo, so i illclipnlli; con la misma rebaja l1e cincuenb por 
quedará en poder llel capltan o tle! oncial autoriza(lo ciento a los emplca(los p1tblicos i personas en comi
para recibir las malas, i el otro ejemplar será l1cvuel- sion (lel servicio, a los oneiales (le! ejército i armada 
to al correo despues tlc nrmado por el capitan o su ltUe viajen rm comision del Gohierno; eon una rebaja 
representante». ele Si'[.cllta i cinco por ciento a la tropa tlel ejéreito i 

Ap/'obadilJ. armada, a lus reos i otras personas que viajen como 
Se pasó al pasajoros de t8l'cera clase, que se env{en a Punta 
«Art. 12. La Compañía cOllllncirá bajo su custo- Arenas, i destl!) este punto h<\stlt Valparaiso; se en-

dia los bultos de eOlTeSpOnd8111~ia que le fueron ell- tiel1l1e (lUC todas dichas rebajas se harán solamcnte 
tregados por las (livers<ls a(lmillistraciol1l;s (10 Chile, cualHlo los pasajeros viajen en comision tlel Gobierno 
obligándose a cui(lar de su seg1ll'idad, cons8ryacion en yirtud de mm orden por escrito de la autoridad 
debida i oportuna entrega, con sujccion en estas ma- competente. 
terias a las illHtrucciones que recibiere de la ])üe¡;-I » Los efectos (ld Gobierno se conducirán con un 
cion Jeneral de Correos. cincuenta por cielito de rehaja tIel precio de k\I'ifa., 

Tambien será obligacion tIc la Compallía suminis- . entre Valparaiso i Puerto J\rontt, i con un setenta i 
trar a la Direccion los informes i datos ro]¡üivos a cinco por eiento los que se numclcll a Punta Arenas. 
este servicio postal que ésta le pidiere». »El trasporte eb caudales cutre los puurtos del sur 

Aprobado. hasta Pnnta ~~l'enas será grcttuito. 
Se pas6 al »8iempre que por algull motivo ju,';tificado por la 
«Art. 13. El correo Lle Chile tendrá la fac:ultfl(l autoriclml competente no tuviere efecto el pas,tje de 

de enviar a bordo a uno tle sus empleallos pilr:\ (llle algun empleado o lmhiem de queLlar para otro vapor, 
inspeccione i dé cuenta de la manel':L como ejecuta la la Compaüía o sns ajenks están oblig:ltlos a tlevolver 
Compañía el senicio postal. .El pasaje ele este em- la mitad do su yalor en el primel' caso, i a renovar el 
pleado se pagará en conformitlad con lo (lispuosto en boleto en el segundo». 
este contrato». Ap'o!Jado. 

Aprobado. SI' )!aslÍ a{ 

Se pusó al «Art. 1 i. Con el objeto do asegnrar un servICIO 
«Art. 14. La Compañía tleberá recabar do la auto- l'8óubr i rúpiclo para la tmsmision ele las malas, el 

ridad en cuyas manos deposite los paquetes i sa~os Gobierno se compromete a facilitar por todos los me
de correspondencia, un recibo en qHO eonste su fiel (lios posibles el (lospacho de los vapol'í~S, tanto en 
ontrega, así como la hora i dia l111 que se h" verifka- Yalpamiso como en los puertos intermedios, hal)ili
do ésta i el hallarse () no clelliclallHJnte cerrados los tamlo con talll10ti VD i sin gnwárncn alguno para la 
paquetes i sacos, i la procellencia de ellos. Compailía los tlias fel'iatlos, Con clmisll10 objeto, si 

»:En caso de errores que consistan en lleyar a un los vapores llegasen a los puertos en horas estraordi
puerto las balijas destinallas a otro puerto, quetla su- narias, cuando pi sClvicio (lQ las ofieinas esté ya sus
jeta la Compaüía a Ulla multa de diez a cincuenta pe- I pcndi(lo, sn hahilitm!m las horas indispensables, siem
sos, segun los casos. pre que para ello 110 mediarll, a jnicio de la antoridad, 

»8i la Compañía pierde algun saco de COlTl'spomlen-. lllt grave inconve1lÍlmte i que la medida fuere 11eC[,
cia, podrá el ~1iJlistro de lo Interior, previo inform(, saric\ para ll118 d vapor 110 se atrase en su itinerario. 
de la Direccion de Correos, illl]l()ll(~l' una multa que La habilitacion se haní tam bien sin gmvámen algnno 
no baje de veinte ni excuLla !le doscientos ]l~sos, segun para'la CompaflÍa. 
las circunstancias, entenc1iéllcloiiC (lue tal [l¡"nlitla hu- »El Gobierno se ollliga igualmente a concetlel' a la 
biera sido por culpa tle la Compañía». COllljmi'iÚ\ todas i cada nr,;) de las franquicias que 

Aprobado. ahora disfrutan o que dnrante el término de este 
Se pasó al eontrato se conct,clan a cnalesquier:t otros vapores o 
«Art. 15. El Gobierno lmgar,i a la COllllmüü por lmqucs, nacionales o estmnjeros, en conformidad con 

dichos servicios la cantida(l de cincuenta mil pesos la~ leyes (PHl rijem sobre la materia». 
anua.les, pagaderos, en su projlol'cion, mensualmente El SUllor Puelma. - J\Ie llama la ateneion la parte 
vencidos, en pesos fuertes (le la lei actual o S11 equi- ¡'¡Him¡\ de estl'\ artículo, que L1ispon~ fillO los buques 
valente en moneda del pais. (1C) la Compailía gozal'iÍll de las mismas franquicias 

»En caso de pagar esta cantidad cn billetes d(; ban- quu pnüelan eoncoderse a otros, estranjeros o nacio
co, se tomal'Ú por base el valor q tle tengan los pesos nal"s. 
fuertes segun cotÍJmcioll (le los lmllcos a fin ele cada Esta rlisposicion es la que de tiempo atras 1m ve 
mes». nÍllo impidiendo que consultemos en nuestras loyeil 

Apml!arlo. na principio tendent.e a favorecer a 1(\ n+arÍlla mer-
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cante nacional, porque 105 mismos beneficios que se 1 el 1.0 de enero de 1885 i terminará el 31 ue dieiem
le concedieran habria que otorgarlos a los buques c~- bre ele 1888, pudiendo el Gobierno pmlongarlo por 
tranjeros. Este es Ull gravísimo inconveniente, pOJ'- un mio mas, dallelo aviso a la Compañía eon nueve 
que no es posible haeer algo pam fomentar nllcstm meses lle anticipacion». 
marina, elosde que la de~j:\mos cn las )Uiemas o pcores Aproúado. 
condiciones que a la marina estranjera. El seIlor Concha i Toro.-Podríamos continuar 

En diferentes ocasiones se ha tratado de hacer algo con el presupuesto de Justicia, i ántes ele entrar a 
para mejorar la cOllllicion <le la marina morcante ele discutir el del Ministerio de Hacienda, seguiríamos 
Chile; pero siempre se ha estrclla<lo este deseo ante con el debate pf6l1díente sobre cl proyecto que crea 
la elificultml que hago presente. T{:ngc¡se presente una Corte lle Apelaciones en Talea. 
que los vapores del c1\bc1taje i domas buques chilenos El scfior Varas (Presidentc).-tSeria hasta con
que trasportan nuestros prod uctus, representan la mi\- cluir la discnsion pendiente o hasta terminal' todo el 
yo]' parte de nuestro producto comercial. presupuesto de ,} usticia~ 

Yo indicaría que la üísposicioll so limitara a hacer El seIlOl' Concha i Toro.-Quedaría a la dis-
a la Compañía las mismas concesiones quC' a los de- creeíon \lel sefiOl' Presidente. Da lo mismo, a mi jui
mas buques estl'anjeros. J~s necl~sario no üesarmarnos, cio, despachar ahora mismo el proyecto relativo a la 
no atarnos las manos para favorecor i protejer la ma- Corte ele Talca, o despues del presupuesto de Justicia. 
rilli\ mercante na"ional. El selior Varas (Presidente).-Atendida la mar-

El sellor Varas (Presülente ).- Si le parece al eha que lleva en la Ci'tmam de Diputados la eliscu
Senmlu, quedará eote intíclllo para segunda lliscusion. sion de los presupuestos, me pareció útil introducir 

Así 81! aC(Ji'(l(¡. este proyecto; i como solo quedan dos o tres artículos, 
!::Jc pasó al 
«Art. 18. Es entendido que dmante cual(lUiel' 

tiempo de guerra entre cualqniera de bs replihlic.8s 
(le la costa, la COlll]laüía no ten<ll'á la obligaeioll del 
llcvar tropa, J1lunicione,~ de guerra o artículos üe con
trabando de guerra en sus vapores, los cuales observa
rán la mas estricta neutralidacl». 

Apl'oúarlo. 
Se pasá al 
«Art. 19. Sin Jlmjuicio ele) lo estipularlo en el ar

tículo lí del contrato, i para evitar ümlfls, se clf)c!am 
que durante la vijencirt (le esta pról'oga las nave~ lle 
la Compaüía Inglesa de Vapores quedan exentas de 
la contriblll3ion ele faro i tonelaje». 

El señor Puelma.-Ahora seria el momentu de 
tratar ,le mi ínclieacio11, porque si tOlllalllOS en cuenta 
la cOllllicioll ele nnc~stra lllmina con rc!aeíon te las 
vent<tjas que se concc(lell a los huques estralljcros, 
vemos que la marina naeiollal se CIlcucntra e~ ]lcor 
coudicion. 

Pl'escimliclldo de los derechos qlW tiene que pag'ar 
i qlH~ !lO gravan ¡\ las mlVcs cstralljeras, al bnquc na
clonal so le o hliga " tener a bordo cierto mímcro de 
marineros chilenos-lo eual ostá llluí hil'1l calcnl:\do 
para ir formanclo marineros pam lluestm escuaflra;
mientras que los lmqueti estralljeros no ticnB11 11i11-
gll1la o bligacic11 a esto respecto. Pero, por lo mismo 
qne se le i111]1011(:n todas estas eargas, cs llccosario 
darle tambicn algunas velltnjas, si queremos temer 
una 111<1.rina ni,cional. Y f\ hemos visto en la última 
guerra las vent:\jas lncaluillables ele teller una marim\ 
propia. 

Yo pediria segullll¡\ (lisensioll pam este artículo, a 
fin de qlle el Scniulo l'ecapacitam si elubelllos atarllOS 
las 11unos par;¡ favorecer i clar imJlulso a la marin¡\ 
mercante nacional. 

El sefior Varas 
Borvacion, se dejará 
81011. 

(Pl'csiclento).-Si no se hace ob
el artículo lmm segnnda (liseu-

{¿ueda partt segunda discusion. 
Se pa8(J al 
«Art. 20. Esto contrato, que será reducido a es

critura pública tan pronto como haya obteniclo la 
re~pectiva aprohaciol1 clcl Congreso, conlBnz~rá a rejir I 

sería con vcniellte concluirlo. 
El señor Vergara (l\1inistro de Justicia).-Yo 

estoi a clisposicion del Senado; sin embargo, como los 
seIlOl'es Senadores ya conocen el proyecto, talvez se
ril' conveniente despacharlo hoi. N o exije mucho 
tiempo. 

m señor Varás (Presidente).-lVle parece prefe
rible que sigamos el órden de la tabla; es mas espe
díto i ganamos tiempo. tIrace indicacion el señor 
Senaelor para variar el ónlen de la tabla? 

El señor Concha i Toro.-Nó, señor. 
El señor Varas (Presidente). - S ,:;uiremos en

tónces con el proyecto que crea una Corte de Apela
ciones en Talea. 

El señor Secretario.-Dice el artículo 3,0, que 
habia qucchc10 para segunda discusion: 

«Art. :3. 0 La Corte dc Apelaciones ele Talen comen
zarú a ejercer sus fuücioncs elLo de enero de 1885. 

»Las causa~ civiles i criminales iniciadas dentro del 
territorio que esta lei asigna a la Corte de Apelacio
nes ele T¡\lca i de que estuvieren en ese di:L C:01\0-

cienelu las Cortes de Apelaciones de Santiago i Con
cepcioll o la Corte Suprema, continuarán ante egcs 
tribunalcs hasta la conclusion, si sobre ellas hubiera 
re ca ido el decreto de autos para pronunciar sentencia 
elcdlniti va». 

El sDñor :Ministro ele .T usticia propono, en reem
plazo de este a.rtículo el siguiente: 

,<Art. 3. 0 La Corte de Apelaciones de Talca comen
zará a ejercer sns funciones elLo d(, abril de 1885. 

»Desde estcc fecha h, Corte SUprBl11a conocerá en 
segunda instancia en materia elo quiebras, cesiones 
dD bienes, concursos do acreedores i convenios entre 
deudores i acremlores que se promuevan en la juris
dice ion de la Corte de Apelaciones ele Santiago, i este 
tribunal reasumirá la j urisdiccÍ:m criminal que le COll
liBre el artículo 6í llela lei de 15 de octubre de 18í!) 
Nobrc Organizi"tcion i Atribuciones de los Tribunales»). 

El señor Vergara (Ministro de ,T usticia).-Aten. 
dien<lo a las o bsel'vaciones que se han hecho en el Se
nado en las dos discusiones habidas a este respf2cto, 
he formulado el artículo que se acaba de leer i quc 
someto a la apr8ciacion de la Honorable Cámara. 

El señor Varas (Presicl8nte).-En disCllSioIl el 
artículo propuesto por el señor Ministro. 
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El señor Guerrero (don Itah1on).--Segun los da

tos suministrados en la discusion, pasan de ochocien
tas las causas criminales que se encuentran en retar
do ante la Corte SU11rema en estado de sentencia. Si 
de estas causas se eliminan las correspondientes a las 
provincias de Talca i Curic6, que se asigna a la Corte 
en proyecto, ese atraso quedaria disminuido en mas 
de una cuarta parte. 

Por informe que he recibido del mismo secretario 
de aquel tribunal, habían para tabla el clia 27 delmcs 
pasado las causas siguientes: civiles, 19 j lle hacienda, 
30j criminalcs entre partes, 37j idem de oficio, 129j 
sumarios i contra reos ausentes, 647. 

Los espedientes relativos a sumarios, sobreseimien
tos i causas criminales de oficio indudablemente no 
serán de importancia, porque P.S seguro que si envol
vieran alguna gravedad, el mismo Tribunal o los in
teresados habrian arbitrado los medios para obtener 
la resolucion de ellos. 

De ordinario solo queda sin activarse el despacho 
de las causas que no son de consideracion, pues en 
caso contrario nunca faltan quienes tengan interes en 
obtenerlo. 

Ademas, mucho mas espec1ito se hará este despa
cho si se limita para lo sucesivo el número de causas 
de que deba conocer la Corte Suprema, lo que puede 
conseguirse devolviendo en parte a la Corte de Ape
laciones el conocimiento en segunda instancin de las 
causas criminales. Si esta devolucion se hicicra com
pleta, la Corte Suprema quedaria mui descansada, i 
en cambio la de Apelaciones sumamente recargada. 
Por otm parte, debiendo esta Corte dar preferencia a 
los asuntos criminales, ~ufririan un retardo mui per
judicial los civiles, i los litigantes no omitirian es
fuerzo alguno para conseguir el despacho de sus ne
gocios, i los q ele carezcan de influencia tendrán que 
ver post.ergadas sus causas, sacando de esta situacion 
provecho los litigantes maliciosos, interesados en el 
retardo de las causas. 

Ademas, con este retardo de las causas civiles se 
perjudicarán notablemente 108 abogaclos, apoderatlos, 
proc.uradores i receptores, q nicnes por lo comull espe
ran la eonclusion lle las call~as que pfttrocinan o re
presentan para arreglar i lJa~ar sus cuentas de hono
rarios i gaetos. 

Para evitar estos perjnicios, GOnviene entóncos ha
cer un reparto equitativo do las causas criminales Ilue 
ingresen en lo sllcesivo. 

Del territorio jmisdicciomü de la Corte de Apela
eiones de esta c<lpi tal, la provillcia de Santiago, con 
sus cuatro jnzgados criminales, representa una tercera 
pm-te del total de causas criminales i dos terceras par
tes lfts (lemas provincias. Justo es, por lo tanto, asig
nar la provineia de Santiago a la Corte Suprema i 
las otras a las de Apelaciones, idea que se consulta en 
la siguiente indicaciol1: 

«Desde la vijencia de la presente lei, la Corte de 
Apelaciones de Santiago comenzará a ej<'lrcer en 1m; 
provincias de Acol1cagua j Valparaiso, O'Higgins, i 
Colchagua la jurisdiccion criminal que la lci de 15 
de octubre de 1885 atribuye a las Cortes dc Apela
cionesj i la Corte Suprema continuará ejereienllo elSa 
misma jurisdiccion en la provincia de Santiago». 

El único argumento sério que puede aducirse en 
contra de esa indicacion, es que se suprime el recurso 
~le nulidad contra las sentencias de segunda instan-

cia, cuando Sea la Corte Suprema el tribunal qúe fa
lle. Mas, ello no es mui grave, desde que es lo que 
desde años atras ha estado sucediendo, i este recur
so no es mui frecuente en los tribunales, i hai dere
cho para esperar que no sea la Corte Suprema la que 
incurra en los defectos que acarrean la nulidad. 

En cambio, el trabajo queda repartido en una for
ma que permite el pronto despacho de todas las cnu
sas criminales, garantía mucho mas eficaz para los 
procesados que el recurso de nulidad, que, como he 
dicho, pocas veces tiene aplicacion. 

Si se suprime por completo la jurisdiccion criminal 
en segulllla instancia de la Corte Suprema, este tri
bunal solo tendrá el conocimiento de los recursos de 
nulidad, los pocos negocios civiles que la lei le enco
mienda i el ejercido de sus facultad@s COITQccionales 
i económicasj ele modo que se la dcjará enteramente 
desocupaela, i mui recarg:lua la Corte de !--pelacio
nes. 

Abras9 la Gaceta de 108 Tribunales de cualquier 
año i se encontrará comprobada mi aseveracion a este 
respecto, echando una ojeada sobre todas las senten
cias que en ella se pu blitan. 

Someto, pues, a 1.1 aprobacion !le la Honorable Cá
mara la idea contenida en la indicacion que ántes he 
formulado, la que tiene solo por objeto esponer 50me
ramente las razones en que fundo mi voto para opo
nerme al reparto de las causas criminales en la forma 
que se discute, contrariando la opinion de señores Se
nadores tan competentes como son los miembros de 
la Comisiono Puede ser que no pase mucho tiempo sin 
que se conozca a quiénes asiste la razono 

El seflOr Puelma.-Hai aquí dos cuestiones en
teramente distintas. La primera es determinar las 
funcionefl que se deben encomendar a la Corte de Tal
ca, i en esto no hai diveljellciasj pucde decirse que 
hai acuerdo unánime en que debe tener toda la ju
risdiccion civil i criminal del telTitorio a que va a 
servir, mÚllos únicamente las causas lle hacienda, que 
seguir.ín a cargo de la Corte Suprema. 

La otra cuer,tion cs hacer un reparto equitativo 
del tmbajo entre la Corte Suprema i las Cortes de 
Apclaciones de Santiago, i este es ei 1'l1nto grave i 
difícil que emhlJ'aza la reso!ucion (Id 3enado i el 
despacho ele cste proyecto. 

Se presenta desde lnego h necesidad de aliviar a 
la Corte Suprema del excesivo recargo de causas 
atrasarlas que tif>llej pero por otl'O lado hai que evitar 
venir a echarle exc;esiva carga a la Corte de Apela
cjonefR de Santiago. 

Estudiando este asunto despnes, he visto que en
comendar a la Corte de Apelaciones las cansas cri
minales eorre~pondientes a la jurisdiccion (le la Corte 
Suprema, es recargar demasiaLlo a la Corte de Ape
laciones, i tiene ademas el ineollveniente gravísimo 
de equiparar eN jurisdicciOll a la Corte Suprema, lo 
que seria un yerdadero contrasentido. 

Estas dificultades no están salvadas en las indica
ciones formuladas por el señor Ministro i por el señor 
Senador por Concepcion. 

Segun la indicacion del señor Guerrero, Va a resul. 
tal' que las cansas criminales de la provincia de Scm
tiago se sentenciarán definitivamcnte en segunda ins
tancia por la Corte Suprema i, por consiguiente, no 
tendrán el recurso de nulidad, al paso que tendrán 
este recurso las causas criminales falladas por las 
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Cortes de Apelaciones de las provincias. Esta 
una desigualdad inaceptable. 

fleria . criminales ele Colchagtta:, O'Higgins, Vnlpai'ai,-o í 
Aconcagua, i la Corte Suprema la,s callsas criminales 
de la plOvincia de Santiago, mas la revision, para 'el 
caso de rltcurso de nulidad, que es muí mro i lil;,i 
remoto, de las demas causas criminales. 

El señor Varas (Presidente).-Eso es lo que 
existe actualmente, de manera que en realidad la in
dicacion del señor Guerrero minora el Huel. l<:n la 
actualidad las causas criminales no tienen recurso de 
nulidad en toda la jurisrliccion de la Corte de Ape
laciones de Santiago. 

Ellileñor Puelma.-Pero en fin, siquiera la situa
cion actual es par,t tOllas igual, para las provintias 
como para Santiago. 

En este momento se me ocurre otra base que po
dria adoptarse para evitar esta desigualdad, i seria 
distribuir las causas criminales en atencion a su grao 
vetlad, dejando a la Curte Suprema la sentencia en 
segunda instancia (le las causas por llelitos mas leves 
que no sean penados con la pérdida de la vid,l o con 
una prisiol1 mui larga, i a la Curte de Apelaciones 
las causas mas graves. 

Esto podria redflctarse tomando los términos del 
C6digo Penal i señalando los delitos penarlos con tal 
o cual pena C0ll10 punto de partida para el reparto 
de estas causas. El reparto hecho así, tendria la ven
taja de que se conservaria el recurso de nulidad para 
las sentencias que afectan mas la persona de los ciu
uadanos, privándolos de la vida, de la libertad por 
mucho tiempo o del honor. Las otras sentencias de 
ménos trascendencia serian falladas definitivamente 
por la Corte Suprema i no tendrian ulterior rennrso; 
pero ya el mal seria mucho menor. 

Efectivamente, hai con esto la ventaja de que estas 
pocas causas se vienen a agregar a los trabajos de lu 
Corte Suprema. Pero ellas son tan retlneidas que el 
lllal se mmeJia en muí poco, qnadant10 siempre sub
sistente en su mayor parte. 

Lns causas criminales sujet[t'S hoi a la Corte Supre
ma son tántas, que no disminuirá en mucho, por mas 
que le quitemos algunas. 

El señor Guerrero.-De las ochocientas causas 
atrasadas que tiene la Corte Suprema, setecientas 
están en estado de sumario. Es, pues, mas la bulla 
que el recargo real i efectivo. Esas setecientas causas 
en estado de sumario son las lllas sencillas de des
pachar. 

Citaré a la CAmara un ejemplo para comprobar lo 
que digo. Cuando se estableci6, señor, un tercer juz
gado de letms en Santiago, se repartieron las causas 
existentes entre los tres juzgados i nos toc6 ('ien cau
sas a carla j llGZ, eon la providencia de autos. X os 
asust6. Pero felizl1lrntte vino luego el feriado, i en
Muces vimos que las mas de esas causas tenian por 
providencia obligada: recíbase a prueba; autos para 
resolver; artículos; sobreséase; etc. etc. Fué, pues, la 
tarea mucho mas sencilla (le 10 que nos imajinamos. 

N o hai, pues, por qué presentar este recargo como in
menso e imposible de salir de él. Hablando con el señor 
secretario de la COl'te, me ha dicho que no pasará un 
llIe", sin qtle la Corte Suprema haya salido de todas 
estas caUSflS atrasadas. iA qué tanto miedo, entónces1 
:x o ponderemos las cosas. 

Yo invito al sellOr Senador para que vamos a reji8-
trar los archivos del tribunal, i se eOllvellcerá Su Se
ñoría de que ulIa vez hecho el rrparto que mi il1diea
oion contiene, la Corte Suprema quedará bastante 
aliviada. 

La Corte de AIJelaciones tendrá ademas las causas 

I~lseñor Puelma.-Bicn, señor, no hago ml1di:1 

cuestion de ]a cantidad de las causas i del l'epal'Luj lo 
que sí desearia es que en lugar de distribuir las cau
sa8 por provincias se distribuyeran por lllutf'rias, mas 
bien atendiendo a la mayor gravedad del delito, en 
las eausas criminales. 

El StOllOr Guerrero.-OlYidé rle hacl'l'llw cargo 
de esa observacion de Su Señoría aun cuando me 
propuse tomarla en cuenté\. Iba a hacer pre~pntp a 
Su Señoría que son los secretarios de hs il);:;.;;,r!",; 
quienes califican qué sentencias deben ir a la 'Corte 
Suprema i cuáles a la Corte de ApelncinIlé'Sj ,1" m~
nera que el rr"parto que propone Su GCJlol'Ía lo n'H' 

drian a hacer estos funcionarios, i estoi seguro que el 
señor Senador no quiere eso. 

El señor Puelma.-Es que no seria el ~ucrd"L~u, 
seria el juez de letras el que al dar Sil Se¡ÜelWÜ\ diria: 
pase a tal Corte. 

El señor Guerrero.-Pero entónc(;s podria sUCt)
del', como en todas las cosas, que el juez po(lria opi
nar de una manera i el Tribunal <l d011(]e hahin r~1"¡
tido la causa, de otra distinb. 

Con el artículo que propon:;o, este trámite (plCda 
perfectamente sencillo i elaro. Los jueces de letras 
ele Colchagua, O'Higgins, Valparaiso i Aconcagua 
rcmitirán sus espedicntes de causas criminalp8 fI la 
Corte ele Apelaciones, i los j Lleces de letras lIt) ~)all· 
tiago sabrán que deben remitir los suyos a la Corte 
Suprema. ¿Puede haber cosa mas sen~illa~ 

El St\ltor Puelma.-Veo que el SGltor Srn~l1():' 
atribuye mas im pOl'tancia a la facilidad de la tralui
tacÍon interna de las oficinas tIue a las observaciones 
que yo hago i qlle son de otra naturaleza, i a mi jui
cio mas graves. 

La primera de estas o bsernt"iones es la de la ano
malút que hai en el fondo, esto es, en que la Curte 
Suprema tenga la misma juristliecion que las Cortes 
de Apelaciones; i la se¿unda, la diferencia '1UC se E'S

tahlGce entre las causa~, pues uuas van a quedar con 
el recurso de nulidad i otras nú, no en consideracion 
a su importancia, sino en atencion a la locali,1¡tt1. }:,,
to me parecc la mayor anomalía. 

Estas dos consiüeraciones, qllG a mi entender son 
ele mucho peso, mc haccn crccr (1\le conviene pensar 
en un reparto h'1sado en la naturaleza de las causas 
mas bien que 110 en la localídall. 

Este es un arbitrio tIue se nw ocurre en 8,k mil" 
mento i que seria preciso estudiar pala apreciar su 
importancia, por la conveniencia que habria en adop
tarlo. 

V oi ahora a examinar las ideas propuesta,] por el 
sellOr Ministro. 

Respecto de la tercera, no tengo nada tIno hacer 
notar, creo que consulta una disposicioll conVeniente 
al disminuir el trabajo de las Cortes de Ape1acione~. 

Pero, en el artículo 4.°, que voi a lrf'l' ¡l b C,uJln:'.t, 
encuentro que hai una dispoRicioll lllui grcl ye i que, 
a mi jnicio, ofreceria muchos inconveni'mtes. 

El seltor Varas (PresidentB).-Permilame eIse 
ñor Senador: el artículo 4. o aun no estú en dicusÍQll, 

El señor Puelrua.-Perv es im¡losihle deja!; dI) 
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tomarlo ell cOllsidnracion, porque si no accptamos 
lo primero vamos 11 quedar en lo segundo. 

])or eso el sellOr Milli~tl'o ..... . 
El señor Varas (Presidente).-1':l señor }finisLro 

no ha pasado a la llleS:l el artículo '1. o de su indit~a
cion. 

1(1 señor Vergara C;\Iillis~'o de .Jnsticin).-Yo 
envié al señor Senador por el Nuble las otr;.¡s indiea
cion()s que me propongo present:<r al Senado; pero no 
crc,o (lue haya tal difercnci;t elltre uno i otro artículo 
que no puedan tomarse en eonsidcracion los dos a la 
vez. 

Lt otr:l indieaeion ([ue yo habÍ<\ propuesto se rcfie
re :l la distribudon de las causas cxistclltl's hoi en los 
Trihunales. 

Sinem hargo, tal vez convendria lilas trntar separa
(lamente cmla illllic¡tciol!. 

El sciwr Puelma.-Xo me ¡mbia fija(lo; la refe
rencia que hacia yo está en he parte tinnl del artíeulo 
3.°, que dice: <<i este Tribunal reasnmirá la jnrisdic
cion criminal qUll lo confiero el articulo 67 do la lei 
de ] 5 de octnbre de lS75 sohre Organizaeion i Atrilm
ciones de los Trihunales». 

Para salvar el inconvC'niente qne noto en la idea 
indicmla por el honorable Senador por Concr,pcion, yo 
nO sé (lné proponer; por(lue es mui difícil proponer 
sobre tabla UIla variaeioll en la forma que yo insinua
ba, de hacer la divisioll del trahajo {"ll las Cortos por 
materias. Porque lo grave para mí es qne se va a es
tablecer una desigualdad odiosa entre los habitantes 
de Santiago i los de la~ provincias. Estos ¡'¡Itimos 
quedm'{¡n con dm'eeho a entablar reeurso de nulidad 
de la sentencia de segunda instancia, i los de San
tiago nó. 

El señor GUerrero.-l'rpyielldo, al formular mi 
indieacion, que se ha1JÍ;1 de hacer este argulllento, mo 
anticipé a llccÍl' la primera vez: «EllÍnieo <1Tg1ll1lento 
serio qne puode adncirse Ol! contm {le esta illdieacion, 
es que suprime los reonrsos de nulidad en contra de 
las S{llltencias de segulld~t instancia, cuando sea la. 
Corte Suprema el Tribunal que falle en segunda ins
tancia, nmb ello no es mui grave llesde que dcslle 
años ¡¡tras h~l estado sucediendo esto mismo, i que 
p,stos recursos no son nmi frecuentes en los trihuna
les, i hai derecho para esperar (Plll no lo se;\ respecto 
de lit Corte Suprema. 

Esta es la contesttwion ([nI' yo doi a ese a.rgumento. 
l<:¡ señor Varas (PreffÍ{lente).-Los recursos de 

llulülad en caUsas eriminllles no exiskll en la actua
lidad en el distrito lle la Corte de Apelaciones de 
Santiacro i aun en las ¡;rtllS1tS civiles SOlllllUi raros los a , , 
que se entablall; alménos no hahran pasado de dos 
o tres los casos. Esta es la situacion actual. L<t illlli
caóon del seilor Senador por Coneepcion no haGe en 
realid;td mas que ¡;rear para una gran parte de las 
causas criminales ese recurso, que en las circunstan
cias aduales no «s !lado crear para todas. 

En este sentido, la indicacion del señor Ministro 
es mucho mas grave, porque (püta eso roour80 a cier
tas cansas eivílcs que lo han tenido siempre, si bien 
es cierto que en la práctica pocos se han entablado. 

Por consiguiente, me parece mas aceptahle la incli
cacion del señor Senador por Concepcion, qne no qui
t.t nada i a ciertas causas las deja en mejor condiciono 

Ahora, tOJlllmrtO en cuenta que se trata de una si
tuacion transitoria, yo mo inclinaria u dar mas facili-

dad al curso de las causas criminales: la Corte Supre
ma podría despachar algunas i la Corte de Apelacio
nes las domas. Sincmbargo, no formulo proposicioll 
ninguna. 

El sciwr Puehna.-La observacion que hace el 
señor Preúdellte es realmente mui exacta i es grave. 
l':sto lle venir a quitar el recurso ele nulidad 11 cansas 
que lo tienen actualmente, seria un retroceso, sobre 
tollo en asuntos de tanta trascendencia ¡¡amo los que 
enUlllera la im1icaciol! del señor ::\Iinistro. 

Pero si esto es cierto, no lo es ménos que en todas 
las lejislacioues se dan mas garantías a las personas 
que a sus bienes, i seria un contrasentido que vi
niéramoR nosotros a conceller este recurso de nulidad 
tratándose de juicios civiles i lo negáramos tratándo
sc de juicios criminales, en que se juega la vida, la 
libl,rtael i el honor de los individuos. 

Es cierto que entre nosotros estos recursos de nu
lidad son nmi raros en causas criminales; pero eBto 
no proviene sino de un vicio, de un defecto grave que 
hai en nuestro pais. J\:Iiramos aquí como una cosa se 
cUllllaria la persona del ciudadano i como primordial 
lo que se IJrefiere a los bienes o al interes pecuniario. 
Es menester que principiemos a reaccionar contra se
mejante práctica. Aquí una causa civil cualquiera de3-
pieda el interes de todos los que en ella intervienen, 
abogadOR, jueces, tribunales, se toean todos los recur
sos i Be aplican las leyes con la mas estricta escrupu
losidad; pero si se viola la libertad individual i atro
pellan las garantias individuales con vejámenes i has
ta prisiones las mas arbitrarias, nadie hace alto. 

Todo lo contrario es 10 que pasa en Europa: los aho
gados ahí se ilustran en las causas criminales, porque 
tollo elmulldo se interesa por las garantías del ciuda
dano. 

Repito, es indispensable comenzar a reflcC'.Íonar con
tra eotos hábitos i el mejor mo{lo de hacerlo es dando 
en las leyco a la persona del ciudadano todo el inte
res que merece. ]~n este sentido ereo que no es posi
ble que eotablezcmnos el recurso de nulidad para las 
causas en que se trata de mil pesos i lo naguemos 
para las causas en que se juega la vida, la libertad o 
el honor de los individuos, c insisto en creer que la 
idca que he insinuarlo es mas conforme con la justicia 
i la importaneÍa ele las causas. 

El seilor Vergara (Ministro lle Justicía).-Al 
formular mi indica'3ion he tomado en cuenta, como 
!lije al prineipio, las observaciones que en sesiones 
anteriores se han hecho en esta materia i las que emi
tió la comisioll del Seriado en su informe. 

El proyeeto del Ejecutivo, record;tr11 el Senado, pro
ponia que se dejaral! las causas criminales a la Corte 
Suprema tal COlllO están en el di a, i quc se distribu
yeran las causas dc hacienda entre las respectivas 
cortes de apelaciones. La comision del Senado creyó 
que seria Illas convc!1Íel1te someter las causas crimi
nales en segunda instancia a las Cortes de apelacio
nes i dejar eausas {le hacienda a la Corte Suprema. 

Bajo este nuevo punto de vista se ha hecho la dis
cusion en el Senfldo, i a c·l obedece la indicacion que 
he tenido el honor de. proponer, agregando unas cuan
tas cansas a la Corte Suprema, como he dicho, para des
cargar algo a las Cortes de A pelaciones de Santiarro. 

Esta indicacion i la del sefwl' SenadOl' por Conc~p
cion no son incompatibles absolutamente; por el C011-
trario, se completan. Cambianllo en una i otra unas 
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ellantas pabhra8, pnedcn concurrir perfectamente a 
formal' las (los un artículo ele lit lei, sin inconveniente 
al~llIlO, i creo rllw tOllo quctlaria así biell consultarlo 

Ell cuanto ,t lit i([oa ~omcticla a la consi(leracion del 
Ronado por el señor Smwdor rIel Ñuble, le encuentro 
inconvcnientes nmi gravcs. 

Bien pOllria suecrlcr qne la proviJencia del juez 
(li) primera illstanei,t lllalltlnndo pasar uIla causa cri
minal a talo cual trihunal de alzarla no fncra sufi
ciente para determinar este trámik El juez de pri
mera jnstancia habria podillo condeuar a un reo a 
cierta pena dentro de; los límites quP- sogun el señor 
Sonador, harian quü psta causa pasase a l,t Corte SIl
prel1laj pero pOllr1;, sucedor (IllO la Corte encontrase 
que 01 delito merecia pena mayor, i en consoeuencia 
nutllll¡t~e el espocliente a la Corte de Apelaciones, Lt 
que, a su turno, bien pochia opillilr C01110 el juez, i cn 
consecuencia no recibicH\ b causa, yinir:nrlo ele estn, 
Sll,:rte a encontrarse un juicio en una ~ituaci()n sin 
salida. 

J\lc parece quo este illcolr\'cuicntl' Plj()rlC ofl'eeorse 
muí a ll1onwlo en la ]ll':tetien, lo (]UO evi(ltmtornonte 
seria l1l11ellO pOOl' r!1W el mnl quo el RCIlor Sonador so 
propollo remediar. Creo por Poto illncllptablo la illea 
del 8lJñor Senarlor por el Ruble aecrea (lc la rogIa que 
,lehoria scgnirso en la rlistrihul',ion (Ir, l~tR eausns crimi
llales. 

Por lo que haco a la indicaciolt (lel señor Sellallor 
Jlor Conccllcíoll, repito qllc no veo incompatibilidad eu
tro ella i la mia, i rplC con ventaja pueden Tl'fuu(lirSll 
lm una sola, cambiall(lo solo unas (;wmtas frases quo 
salvarian el incon venieltk rllH' S(~ lla llotndo it la mia. 

El SCllOl' Rodriguez.-Teniewlo pre~ento PI rc
cargo actual rlu la Corte Suproma i la neeesirlarl al 
mismo tif'lllpo de evitar (ltw ese reeal'go v¡\ya a pa~a]' 
a la Corto r!e Apelaciones, distl'ihnVP11l1o al efecto las 
caUsas criminales entl'() estos clOB "trilmnales L1é una 
manora el1 uitat~va, cl'c'o (¡ue In illt licacioll dd Bciíor 
Senallor por ol Nubl(; salva tod~tS las rlificn!t¡tr!es. 

La rll,l s',~Ilor -:\Iinistro dI' .J nstieia tiClHJ el ineoll H,
nil'lltc rlc quo !lJ'l'ilbab a cicrtils cau:,as civiles el J'e
cnrw de nulirla( 1 (IUO !loi tienen. 

El SellOl' Verg-ara, 01inistro (le ,fustieia).-Jic
fuwlicndo las dos illllicacione.s qUl'rlll dilllinad:c ('8a 
lnrte de mi iJl(licacion. 

:1<:1 señor Rodriguez.-Eutonees cst{¡ mui bien. 
Acepto la indicacioll de S II Seüoría. 

El señor Varas (Presillente).-Des(le que rl sellor 
)finistro crco (IllO ]l\wllen rcfUllllil'f;() las (los illllicil.cio
]]()s en 1l!W soja, vnltll'in mit,': que Su Seüoría lit f('
daetara, i, dallllo por cerrado el debatr, se votara a se
gunda horno 

El sefio!' Vergara (Ministro tic .Justicia).-Estoi 
redactán< lola Ye', señor. 

]~l señor Varas (Prcsirl(mtc).-Estit bien. m señor Vergara (Ministro de Justicin).-Po
dria lIuedal' mas o ménos as!: 

«Art 3.° La Corte de Apdacíones lle TaIea COlllon
zará a ~jercersns funciones 01 1.0 (lo abril ele 1885. 

»De8(le cflta feeha la Corte lle Apelaciolll?R llo S:1.n
tingo TC'ilsUmil'á h juris:liccion criminal qno le (1011l'1'e 
b lei (le ()rganizaciOlt i Atl'ilJllclcllJ(,s do los Tribuna
les, respecto de las Cflusas (lue RO illieiell cn las pro
vincias do Acolleagua, Vnlparaiso, O'Hiogil1~ i Col· 

s. E. DE S. 

chagua, i la Corte Suproma seguirá conociendo do 1<18 
que eorrespolldell a l:t provincia tIe Santiago». 

El señor Puehna.--COJllO mi voto, por las obser
vaciones que lw hecho, 8er(\ negativo, i COlllO supongo 
que el artículo serú aprobarlo, voi a llecir simplemen
te q\W talvez convmlllria espl'esar que la Corte de 
Apelaciones (1e Santiago rensllluirá, con postcriol'i(larl. 
a esa fecha de 1. o 0e ahril, la jurislliec¡oll erirninal, 
pOPl\le l'ntienclo que ese es el pcn~~micnto llel señor 
Ministro. De otra manera no se sabria e11<\les eran las 
causas que pasaban a la Cortel!r, Apelaciones, porque 
icuánclo sr~ inieian las camns~ 

El sellor Varas (Prositlellte).-1\o hai mas que 
UIla inieiacioll, en primera instancia. 

El señor Vergara (Ministro dI, Justieia).-Lle
garán a la Corte cuanllo estén on C'staclo de pasar a 
olla. 

El Sl'ltOr Puelma. --Talvcz ~m'ia mojor lleeir: «las 
oan,':'¡8 que se sentencien dcspuns llo esta fecha», 1'01'
(jlW lle otnl llli1ll0m ¡;(! referiría el artículo a las causas 
llo jll'illWra instancia. 

El sellor Vergara (Ministro (le .Tusticia).-Pero 
no llcgarún a la Corte sino las que est((ll en estado 
de pasar. 

El señor Puelma.-Entóllees solo po(11'ún pasar 
Ins que S(1 iuióeu con jlosterioricla(l al 1.0 de abril. 

El soflor Varas (Presillento).-Dígase ontónces: 
«respeeto de las causas qne se hayan iniciado o se ini
cien». Asi se ahraza todo. () bien decir: «respecto de 
las CimBas que estuvieren pellllirntcs o se iniciaren en 
las provincias, etc». 

¿Su Señoria lmee jJl(liuncioll pUTa que se modifique 
la rc(laccion7 

:El SeflOl' Puelma.-Como no acopto la idea, hacia 
simpl81110ute la arln'rtollcia do quo, relbctado el artí
culo en ¡,sa fOl'llla, tal vez !lO sn consulta la illea quo 
pül'Si.!,(\Hl el scflor 1\linistro. 

El 801101' Vergara (Ministro llc .Tllsticia).--Por 
mí, ncopto la re(laceion iUllieulla por el sellOr Presi
rlcntr. 

El soñor Varas (Pl'f'sidente).-En elmisl1lo 80n
tillo agn'gari<t yo una palahra, sal\'HlHlo la fJrma que 
RP, uso euanllo i<e pasaron las callS"S criminales a la 
CorLe Suproma. 

Yo (liria: «1.:1 Corte Suprema seguil'<lpol' ahora», 
atell(lidas las cireullstaneias del momonto. 

El señor Vergara (1\Iillistro de .Tustieia).-Eso 
eorresponde tamhiell a 10 (1ispuesto cula lei de quincc 
,lo oetnh\'ü (101 7fí. 

P/lI!8Í() en ljotad()n el artIcul() propuesto ),01' el señol' 
jL'ini,';tm, l'csnTtri aJll'ofJ(ldo con 1m 'L'OlrJ en contra. 

Se pasú al artículo -1.0, i se dilí lectura al dellJro//cc
to ele fa Oomision, que dief! a8í: 

«¡lrt. 4. 0 ELLo do enoro de 188.') cesará la Corte 
Suprema en el conocimiento tle las causas criminales, 
i rlesde esa fecha las Cortes do Apelaciones de San
tiago cornellzarán a ejercer b juriscliccion criminal 
que les atribuye la loi do 15 dB octubl'l) rlc 187 fío 

» La Corte Suprema eOlltinnará conociendo lwsta sn 
tel'Illinacion, de las eansas eriminnles (lllC tuviere 
pendientes el :n de diciemhre tle 18i'J-, si sohrc ellas 
hn bese recaido el decreto (le autos pal':t pl'onnncial' 
sClltellcia ddillitiva, i tnm bien de las causas (le ha-
ciencIa pendientes o que se inióal'cll!). 

El soñor Vergara ('ilfillidro do .Justicia).·--Est.:.: 
35-36 
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articulo ya no tiene lugar. Propongo para sustituirlo I de esa Corte, üió Ulla interpretacion análoga al prccep-

el siguiente: to cOllstitueional. 

«Art. 4." La Cortn Sllpl'l'1:1é\ se~uir!\conm:ietlll(), has- l)o 1l10llo (l11e pmlemos consitlemr en favor de esa 

ta Üictar sentencia, Üe Ls c,m~ascrilllim:le'iq1H) estllvie- ¡ manera lle <llJ],cciar el caw, no solo la opinlon d,) la 

1'en pendientes arltc el!', en la fllc!ta esprctiada en el ar- i Corte tluprclII<1 sino tamlJiell la tld Congreso mismo. 

tícnlo anterior, con escepeion lle los 8U1-11¡11'i')8 i pl'008S08 }:¡ seílOl' Puelma.-"Se me ocurre en este mo

contra reos ausentes, que los en esa misma fe- nwnto otra observacioll, que cOllsielero ele mucha gra

ella a la Corte do Apelaóolles üe Talca p¡tra que e~te nclad. 

Tribunal 108 tramite i falle conforml) a h lc'i. Esto attíenlo yiene a estalJlrcer a fayor de la COI'te 

»Las Cortes de Ap('L~cion('s ue ¡)anLi¡\go i Concr~p- lle Talca una jnristliccioll sobre algunas provincias 

cion ~e6uirán tnmbien cOlloeiel:c1o dn la:o causas ini- rl1lO estAn cOlllprenJidas en elllistrito jurisdiccional 

ciaelas en !tI jnrisc1iccioll quo cstn lei seüala éL la Cor- lle lns Cortes de Santiago. 

te ele Talca, i que estuviesen pCllllicntcs ante ellas d ::'1e paren) \11\0 con esto so ya a adopbr un sistema 

1.0 de abril de 1885». o, como vulgarmente se lliG':, un remeclio peü}' que la 

}] sellor Varas (Presil1cnte).--En CliS0Usio]1 el enfcrmcllaclj porque venilllOS a de~natnralizar por com-

articnlo ]JTUpuuc;to por el SClln :;'linistro. pIdo la jurislliGcion de la Corte de Talca. 

}] 8fl1l0r Puelma.--~\ mi Jll(J ufrece alguna clifi- Hngo rst" observacioll para que el señor ~linistI'o 

81lltml h e:,ccpciOll contcnilh ell la primera parte ele ¡ la tome en cuenta, porque realmente es una situaeíon 

(:sLe aHlculo. I muí anómala la que se viene a crear. 

COll1¡:n:nJo pm,f¡,dlll()(Oi:k <¡\ll' d o]J,jeio (¡ue ha te El seüol' Vergara (Ministro Üe Justieiu).-·La 

nillo eu vi.,la el sefí:.Jl' :.lini,t,n) <:l l'l'lladnr esta ilHli- observH,;ioll que ha hecho el seüor Senallor que deja 

caelon, be sielo tratar llD C(Jllsuital' la llCcé'sidacl ele '1\)0 la p\!ahra no hahia pasado c1esapercibilla para el quc 

muchas ycees se La ltablatlo mini, lb disminuir el 1'e- habla, aUllll\1ll !lO la había considerado de mucha im

cargo lle la Corte: Suprema i llar tl'a1Hljo dm:de luc~\'o jlurtalll:ia, no SU lo en rclacion a 111 naturaleza misma 

el la Corte ele Talea. Pero, me asi~trj el escníp\llo üt) lle ella, sino en atencion a que se trata de una situa

qlll) el priwúpio establccido etl esta escllpcioll no es eion transitoria. Pero dcspues de la forma en que ha 

constitucional. 8i(10 apobmlo el art{c;nlo 3.°, 110 le (loi importancia 

\ l' ., 1 1 tampoco a la parte del artícnlo en cliscnsion ('ue ha 
.antes hemos consagra¡ o el pl'lllClpHj l e que a as

i 

C 1 , '1 lllo~iv,\(lo la observacion üel honorable Senador por 

ortes clo ¡\..pelaciollos eonesponl .nan tOllas as causas 
1 1 "1 1" el Nuhlej l,onlne cll'scargac1a la C.ntc Suprema de 

criminales que se iltÍc:iell lles, () tI !llC la. -:\ H,ntl'aS ~ 
tOlbs las causas cOrt'eS1JOllllientes a al.Q,tl11as provincias, 

tanto, en este c:aso tomamos tina base ellLc1'amCllÜl u 

contrariaj 110 tomamos cn nwnh\ liara l\8.l1:\ la fecha pOIhú por Sl sola salir ele la situacion en que se en
l;nentra. 

ele la iniciacioll llO una CHUS;!, "ino la natcualeza de 

1 1, 1 C ' El sefíor Pueln~a.--'iEs decir que se sUIJrime esa 
ella, allnque la,"a sillo COlT('~lJOll( !ente a ,1 orte ::iu-

.) parte? 
1)\'em" por b feelm en que fué iniciada. El señor Vergara ('0Iinistro de Justicia).-Si, 

Si mal no reeuenlo, la Constitucioll ,1isponr ([ue sellor. 

ca lb uno debf) ser jnzgallo por el tribUllal eIllc le COl'- El señor Varas (Prcsil1cnte).-Yo creo tambien 

respol\\le a 1[\ é.poc" en que so pe'l'pc:tní el élclito. '111C lo lllc;jOl' es snprimir esa llarto, porque simplifica 

J\Jiólltras tanto, aquí vamos a annnc¡¡r (le su jUl'iSllic- el prOyQdo i 110 hace falta ninguna. 

eioJl a llluchos illlltvilll10S para traslalLrk,s a otra. l-:n \'()taciOll él artíeulo con la suprcsion indicada. 

1)01' otm parte, encuentro tamlJil'll U1\ inCOllVl'.nicn- Rc,'IIIM (iz¡roij(¿(70 con ;; 1;r)fos rn contra. 

tr) práctico. Se pa.-<¡} al artíwl0 (j. ° z· 150 lr!Jó el del proy'xto d,¡ 

Las rdnc;Íones que pllc(lc telll'], la COltc de Talca la COiluúicm, 'pie dic,e: 

con la.s pl'o\'inclas (lel norte llO son las mislllas que (u\rt. 3. 0 .lJe las cansas civiles o criminales inicia

timwll las Cortes lle Salltil'go, i eS¡lclcinllllentD la Cur- das en el tt:rritorio asign<1elo" h1 Corte de Apelacio

~e ÜUPl'C1;Hl, para la f¡ICili,la,l lle b aJlllinistmeioll de nes ,lo Talca, llO compreJ1(lilhs en los (los artículos 

Jllstlcm. Santiago es una capital 'lUlO be1le ]lor l1C'~e"l- I pn~r;rc1entes, conoceró, <lid),¡ Corte de Apelaciones) i 

dml mas f('em,ws ele que lhspÚlll'l, rue.sto (1'\C t\enc ¡ paTa su llt,spacho le S81'{m remitidas por el respectivo 

a sn dl,SpO;;lClOll los elGlllentus ,[d C.-olJlcl'110 ,ecntral.¡1 Tribullal». 

" De mane]':, ll1l<', ¡¡¡¡Bando estas causas n la Corte de El seDO!' Vergara (Ministro de ,Tusticia).-En 

~Ltk'l, ."12 \'¡,.a ~mlJ:ll'<1zar d call1lllO l"lnl ClJcrcer la Jll-¡ rcclllplazo ,le este artíeulo prOlJongo el SigUient. e: 

l'lSlllCClOn Crlllllllal. «;\rt. 5." Los relatores i los secretarios ele las Cor-

El seüor Vergara, (~Ij¡ótro ,le J\lsticia).-Ell tes de All~laciones <le Snntiaé'o gozarán respeetiva

cuanto <tI p~mto eon,tiLHeiolHl~ n que se ha referic;o el ¡ J~lCmte, ele dos lllil i (~e mil qUillie,lltos pesos anna!es 

]¡ouorable i'icllnc1llr, !He pernnlu ObdCryar que Lt Cortc ue sueldo, üesüe el ,ha en que la Corte ,le Talea prm

Suprema, en varios fallos qnc 1m didal[o relativos a e1p18 a ejercer sus funciones en conformielad a es

este asunto, ha cousi,lera<lo qUlJ L, pl'cscrip('ion COllS- ta lei». 

ti tucional tiene relaeioll solo con respecto al lllomell- Son completamente distintos. 

to en qne Sil Llida el fallo. . Con let jurisc1iceion erilllinal que van a reasumir las 

1 ¡\sí, j~ esplica el sl~~ior 1;Llllweué" I1l'desor ele c1eTc-1 Corte.s de Apelaciones ,le. Santi>\go, va a r~cargarse el 

cno 1mbllco ,le la UmvlJYs!dml, en su hl)ru «Le, COIlS- \ ünbaJo <1e los relatores I de los sceretanos de esos 

titll?iul} ante el C,011:;re5O>>. , I Tribnlln1c.". \:<1n a p8~der ~)a~>te. ~e sus derechos eO~l 

. lJ ClJl:greso llllsmo, cuanelo ~e tl',tt,J ,le ha;er U11a Ila~ causas cw¡]es de Talea ~ Cl~rlCo, que van a ser eh-

chstnhuClOll . de las causas vewhellt8s en la Corte de Il1maclas ele las Cortes de SantIago . 

... L\¡Jclaciones elc Santiago entre la,~ dos sulas fOI'lllaÜa~ Pa¡'ece, pues, de justicia mejorar los sueldos de 
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esos funcionarías, i por eso me permito tambien presentar la indicacion cuya lectura ha oido el Senado. Puesto en votacion el artíC1l/O prepuesto pOI' el señor 111:inidro, ?'esltltó aprobado ]JO!' unanimidad. El señor Varas (Presidente).-Se suspende la Besion. 

A segunda hora se notó que no había número i se dió por terminada la sesion. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 
Redactor de sesiones. 

SESro:-r 19." EsrRAORIlINARIA EN 7 DE ENERO DE 1885 
Presidencia del señ(!)}' Varas 

SUMARIO 
Cucnta.-Contimía la discusion particular del presupuesto de Instcuccion Pública en su partílla 3. ", que querla a pro· bada con modíficacíon, desechándose un nuevo ítem propuesto por el señor Ministro del ramo para un liceo en Santiago.-Se aprueban sucesivamente las partidas 4." 5.",6." 7·' i 8." 

Asistieron los señores: 
Baquedano, Manuel 
Concha i Toro, Melchor 
Eastman, Adolfo 
González, Marcial 
Guerrero, Ramon 
lbáñez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
PHelma, Francisco 
Rodríguez, Juan E. 

Rosas Mendiburu, Ramon 
Yaldes M., José Antonio 
Yalenzuela c., Manuel 
Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Zañartn, Javier Luis 

i el señor Ministro de J us
ticia, CnIto e Instruccion 
Pública. 

Se aprobó el acta de la seúon anterior. Se dió cuenta de los siguientes oncios de la Cámara de Diputados: 
«Santiago 6 de enero de 1885.-Esta Honorable Cámara ha tenido a bien a pro bar el siguicn te 

PROYEOTO DE .LEI: 
«Artículo único.-Dec1áranse libres de derechos de internacion los rieles, carros i demas útiles necesarios para la constrnceion i equipo del ferrocarril urbano que debe construirse en Talca, segun el contrato celebrado entre la Ilustre Municipalidad de ese departamento i los señores Guillermo ~fac Qnarle i 01arenco J. O'Brien. 

La exencion di] derechos otorgada por esta lei dul'étrá por el tlÍrmino de dos alias, contados desde su promulgacioll. 
DobBrá justifiearse a sniisfaccion del Presillento ele la República el empleo de los rieles, carros i demas mnteriales que se internen para el referido ferrocar. ril urbano». 
Acompaño los antecedentes. 
Dios guarue a V. E.- DEMETRIO LASTARRIA.Gaspar Toro, Diputado-Secretario». 

«Santiago, 6 dc enero de 1885.-Con motivo de b solieitud i demas antecedentes qne t'~!lgo el hOIlor de acompañar, c8ta Honorable C{II11ara ha aprobado el siguiente 

PIWYRCTO DE LEl: 

«Artículo Úníco.-Concédese a don José RanlOn Echeverria, por el tórmino (le dos años, liberacion de derechos de internacion pal'a~las máquinas, cuyo valor 

no exceda de treinta mil pesos, destinadas a la fabricacion de aceites i estraccíon de materias grasas por medio del slÍlfuro de carbono, i a la elaborRcion de este ültimo on conformidad al privilejio de invencíon de don Enrique Dejss. 
El Presidente de la República dictará las medidas necesarias para evitar que se eluda 10 dispuesto en el inciso precedente. 
I,as máquinas introducidas libres de derechos de internacion que fueren destinadas a otros usos, caerán en comiso i el concesionario pagará adema s el cuádruplo do los derec1lOs que hubiere debido satisfacer. Dios guarde a V. E.- DEl\IETRIO LASTARRIA.Gaspar Toro, Diputado-Secretario». 
Se reservaron para 8cgunda lectura l08 proyectos contenidos en Tos dos oficios anteriores. 
El señor Varas (Presidente).-ContimÍa la discusion de la partida 3. a del presupuesto de instruccion pública, 
liA señor Concha i Toro.-Dos indicaciones ha hecho el señor :Ministro sobre esta partida, la una para mejorar 10 existente, como es elevar de 16 a 19 mil pesos los fondos destinados al liceo de Chillan, i la otra para crear algo enteramente nuevo, que no existe, cual es, votar 20,000 pesos para crear un liceo de primora clase en Santiago. 
Respecto de la primera, nada hai que decir; la indicacioIl no puede ser mas útil ni mas justificada; importa aun una verdadera economía, porque 10 es reparar un edificio deteriorado. 
N o sucede 10 mismo respecto de la segunda indicacion. Esta importa una idea de un 6rden enteramente diverso, de mucha gravedad. Esta idea en el fondo no es otra que crear un nuevo Instituto Nacional, exactamente análogo al que tenemos, i basta enunciarla para eomprender que su discusion no cabe en la forma que la propone el señor Ministro, por medio de la proposicion ele un simple ítem. 

I acerca de este punto, necesario es tener prese.nte que en la sesion anterior el señor l'I1inistro de Instruceion Pública deeia qno el COllse,jo Superior de Instruccion opinaba por la creacion cn Santiago do un liceo de segnndft clase, entre tanto que Su Señoría sostenía la idea de fundar un establecimiento de mas importancia. 
Esta medida está estrechamente relacionada con la ellsef¡anza misma que da el Estado i las necesidades de estf\ cnsefíanza i reformas que exija. A este respecto es m1li discutible si 10 que se lwcesita es un lluevo estahlccimÍf;nto como d Instituto, o si no seria Jll'efeJ·ible la l:I'CacÍoll de otra clase enteramente diversa do establecimientos de enseñanza práctica, de que careClJInos por completo. 
Hasta ahora no nos hemos preocupado sino de formar ahogados, injenieros i médicos, i toda la enseñanza de las humanidaucs parece cscJusivamentc destinada a formar literatos. De aquí viene que los que no siguen i concluyendo alguna de aquellas profesiones, salen del Instituto con muchos conocimientos tc6rieos, pero que de nada les sirven para desempeñar puesto alguno eOlllO cmple:uloH en el cowercio, en 1us bancos ni en las oficinas pú1¡!i,:s. 

Siendo este lllÍl1l8Tu de jóvenes la mayoría, ¿no cOllvendria mas crear, por ejemplo, una escuda prúctica en que se cllseñaran todos los ramos de aplicacion práctica i todas las nociones necesarias para fOL-. 


